
Esta Feria es un espacio para difundir y hacer circular libros fotográficos de autor de Argentina y 
Uruguay,  generando un vínculo directo entre realizadores, trabajos editoriales únicos y seriados 
y el público en general.

Desde su creación el CMDF ha promovido y difundido la fotografía, atendiendo a sus diferentes 
vertientes, expresiones y contextos de producción. Apuntando a estimular la producción de 
trabajos fotográficos y a promover la realización de libros de fotografía, en 2007 el CMDF 
comienza a editar anualmente libros fotográficos de autor mediante convocatorias públicas.

Tomando en cuenta las experiencias anteriores  de La degustación de libros en el marco de 
Fotograma 07 realizada por el Foto Club Uruguayo y los ocho años del Espacio Ecléctico de Buenos 
Aires realizando la Feria de libro de fotos de autor, es que el CMDF organiza junto con estas dos 
instituciones la Feria Internacional de Libros Fotográficos, en el marco de Fotograma 09.

BASES Y CONDICIONES

El material recibido será preseleccionado por un Comité de selección, integrado por un miembro del 
Foto Club Uruguayo y otro del CMDF, que basará su criterio de admisión en los siguientes ítems:
 a. planteo conceptual claro
 b. coherencia en el discurso
 c. resolución formal de calidad

SOBRE LA CLASIFICACIÓN

Los libros presentados deberán ser inscriptos como:
 a. Libros únicos
Ejemplares únicos o seriados, de realización artesanal. Pueden ser prototipos para una edición 
pública, libros hechos por el autor, que presentan un proyecto fotográfico completo y buscan un 
editor que lo lleve a una impresión masiva, o libros de artista (pieza de arte en formato libro, que 
busca un coleccionista para integrase a un acervo público o privado). Este tipo de libro puede ser 
pieza única o conformar una edición pequeña.
 b. Ediciones publicadas
Libros publicados bajo un sello editorial o por editores independientes

INSCRIPCIÓN Y ENTREGA DE LIBROS

La inscripción se realizará via web según el formulario disponible desde el 14 de setiembre hasta 
el 16 de octubre de 2009 en www.fotolibrosdeautor.com

Feria Internacional de 
Libros Fotográficos de Autor

Del 28 de noviembre al 5 de diciembre
De lunes a viernes de 10 a 19 h y sábados de 12 a 18 h

La pasionaria (Reconquista 587)

Organizan: Espacio Ecléctico, Foto Club Uruguayo y CMDF



Una vez realizada la inscripción, cada autor recibirá en su casilla de correo electrónico una 
copia de su ficha, de la cual deberán imprimirse tres copias:
 1- una irá pegada en el sobre que contiene el libro a entregar
 2- otra se dará a los organizadores en el momento de la entrega del libro
 3- la tercera quedará en poder del autor como recibo para retirar el libro una vez finalizada 
la participación

La firma de dicho documento implica el conocimiento y aceptación de las bases y condiciones 
propuestas.

Los ejemplares se recibirán desde el lunes 19 hasta el sábado 24 de octubre indefectiblemente, 
de 10 a 19 horas en el CMDF (San José 1360). Pasada esa fecha, no se recibirán libros. Cada 
autor puede presentar hasta 5 títulos. 

Antes del 31 de octubre de 2009, el Comité de selección se expedirá y solamente serán notificados 
los autores que NO SEAN SELECCIONADOS. En esta comunicación se acordará el modo de la 
devolución del material y el dinero abonado.

COSTO DE INSCRIPCIÓN
 a. libros únicos: $100 (por un título y $20 por cada título adicional)
 b. ediciones publicadas: $100 (por un título y $20 por cada título adicional)

En todos los casos, deberá ser abonado en el momento de entrega de los libros.

PORCENTAJES DE VENTA
El dinero obtenido por la venta de libros únicos se cobrará un porcentaje del 10%. Los libros 
se entregarán al comprador una vez finalizada la Feria. El dinero será entregado al autor en la 
fecha prevista para el retiro de los libros.

El dinero obtenido por la venta de Ediciones publicadas, se cobrará un porcentaje del 10%. Los 
libros se entregarán al comprador en el momento de la venta. El dinero será entregado al editor 
en la fecha prevista para el retiro de los libros.

SOBRE EL CUIDADO Y RETIRO DE LIBROS
El CMDF no se hará responsable por ningún tipo de rotura, pérdida o problemas de cualquier 
tipo originado desde el momento de entrega de los libros hasta su retiro.

En el momento de recepción de los ejemplares, se entregará a cada autor un recibo que será 
solicitado para retirarlos a partir del 12 de diciembre de 2009 en el CMDF.

ENTRADA A LA FERIA
La entrada a la Feria para el público en general será de $20.
Los participantes tendrán entrada libre.

FUNCIONAMIENTO
Esta actividad pretende generar un espacio de intercambio entre autores y visitantes, por lo 
que solicitamos a todos los pariticpantes inscribirse como Bibliotecarios. Se establecerán dos 
turnos de 5 horas: de 10 a 15 y de 15 a 19 horas, para que los autores tengan la posibilidad de 
interactuar con el público.



TEXTO DE CONTRATO

CONTRATO:

En la ciudad de Montevideo, a los ____ días del mes de ___________________________  del año dos 

mil nueve, entre POR UNA PARTE: la Intendencia Municipal de Montevideo, representada por 

______________________________, con domicilio en la Avenida 18 de Julio No. 1360, y POR OTRA 

PARTE: el/la Sr/a. _________________________________, C.I. No. __________________, con domicilio 

en _________________________________ ____________________________, acuerdan en celebrar el 

siguiente contrato: -PRIMERO:

ANT ECEDENTES: I) La Intendencia Municipal de Montevideo, a través del Centro Municipal 

de Fotografía (CMDF), realizó en el año 2009 la convocatoria para participar de la Feria 

internacional de libros fotográficos de autor. II ) En esta convocatoria resultó seleccionado/a el/

la Sr/a. _____________________________________________. 

-SEGUNDO:

OBJETO: Por este contrato, el/la Sr/a. _______________________________________: a) asume la 

total responsabilidad por el contenido de las imágenes que integran la propuesta seleccionada, 

deslindando en tal sentido a la Intendencia Municipal de Montevideo; b) otorga a la Intendencia 

Municipal de Montevideo el derecho de utilizar estas imágenes para la difusión de esta 

actividad.

 - Para constancia, y como prueba de conformidad, se firman dos ejemplares del mismo tenor en 

el lugar y fecha arriba indicados.-

 __________________________  __________________________

 Por Participante  Por IMM


